
  

 

 Comisión Permanente de Junta Editorial 

Informe anual: 2022-2023 

I. Introducción 

A continuación, se presenta el informe de Junta Editorial para el año 2022-2023. Mediante el mismo, se 

da cuenta de los logros alcanzados y proyecciones para el próximo año fiscal. 

II. Organización 

Durante este año fiscal la Junta Editorial del Colegio estuvo compuesta por los siguientes miembros: 

Iván de Jesús Rosa (Universidad Ana G. Méndez, Carolina) | Editor General 

Freeda P. Jusino Sierra (Universidad Carlos Albizu, San Juan) 

Larry E. Alicea Rodríguez (Universidad de Puerto Rico, Río Piedras) 

Marinilda Rivera Díaz (Universidad de Puerto Rico, Ciencias Médicas)  

Migdalia Camacho Hernández (Universidad Ana G. Méndez, Gurabo) 

Nancy Viana Vázquez (Universidad de Puerto Rico, Río Piedras) 

Nilsa M. Burgos Ortiz (Catedrática jubilada, Universidad de Puerto Rico, Río Piedras) 

Nélida Rosario Rivera | Directora Ejecutiva, Colegio de Profesionales del Trabajo Social 

Naiomy N. Lao Pérez | Asistente editorial 

 

La Junta Editorial labora de forma continua mediante un proceso de consulta permanente con sus 

miembros. Adicional a este proceso de consulta continuo, se realizó una reunión virtual sincrónica con el 

pleno de la Junta, la cual fue celebrada el 29 de junio de 2023, además de unas seis reuniones entre el 

editor general y la asistente editorial. 

III. Plan de trabajo 2022-2023 

El plan de trabajo para el año fiscal consistió en terminar el proceso editorial del Volumen 2022 de la 

revista y articular los procesos necesarios para la publicación del Volumen 2023. Además de continuar 

delineando un proyecto editorial para el Colegio, alineado con el proyecto profesional. Se incluye plan de 

trabajo detallado que explicita los procesos articulados para el logro de esta meta. 

 

 



 

 

 

 

IV. Labor realizada y logros 

Este año fiscal se completó el proceso de edición del volumen de la revista Voces desde el Trabajo Social 

del 2022. Se recibieron diversos artículos procedentes de varios países de América Latina y Europa, con 

autores de alto reconocimiento en el ámbito internacional del Trabajo Social. Finalmente, fueron 

publicados cinco artículos y dos editoriales. Actualmente nos encontramos en el proceso de edición del 

Volumen del 2023.  

Aunque fue aprobado en la Junta Directiva del Colegio, aún no se logra que se den los pasos iniciales 

para comenzar con el desarrollo del sello editorial. Se está a la espera de que se den estos pasos iniciales 

vinculados con el sello editorial: 

1. La consulta con los asesores legales del Colegio respecto a las ventajas/desventajas de iniciar 

el sello editorial mediante una marca o una corporación bajo el CPTSPR, considerando los 

elementos organizativos, contables y contributivos que cada uno implicaría.  

2. Que una vez se reciba el insumo legal, se tome la determinación de qué modelo seguir y se 

realicen las gestiones para concretizarlo.  

3. El desarrollo de un contrato entre las personas autoras y el CPTSPR, de forma tal que sirva 

como base para el inicio de los trabajos del desarrollo de los textos 

V. Proyecciones 

Se espera lograr la publicación del Volumen #11 de la Revista Voces desde el Trabajo Social en diciembre 

del 2023, abriendo nueva convocatoria inmediatamente después de que se logré la publicación. Además, 

se espera mantener el alto nivel profesional y de reconocimiento internacional alcanzado por nuestra 

revista, cumpliendo con todos los estándares de indexación. 

Por otro lado, una de las principales metas del 2022-2023 consistirá en lograr articular un proyecto 

editorial del Colegio por los próximos cuatro años, el cual debe estar dirigido a adelantar el proyecto  

 



 

 

ético-político profesional de nuestro gremio. Finalmente, aspiramos al desarrollo de un foro en el cual se 

documenten los procesos de creación editorial desde el trabajo social puertorriqueño. 

VI. Recomendaciones 

Que la Junta Directiva del Colegio continúe con su apoyo a los procesos desarrollados por la Junta Editorial. 

Igualmente, es necesario que la persona designada como coordinador de la comisión tenga experiencia y 

compromiso con los procesos editoriales.   

 

VII. Sometido al 2 de octubre de 2023 por: 

 

 
Iván de Jesús Rosa, PhD, MSW 

Editor General 

Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico 


